
PROCESO DE ALIMENTOS 

RADICADO No. 2019-00097-00 

 

 
Manizales, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora al expediente el oficio procedente la Gobernación de Caldas, mediante 

el cual la Jefe de Gestión del Talento Humano da respuesta a nuestro oficio No. 0666 

del 18 de octubre del avante año, informando que a partir de la nómina del mes de 

noviembre se le dará aplicación al descuento ordenado, el cual equivale al 25% de 

los valores devengados por el señor JHON JAIRO GARCÍA GIRALDO, como 

funcionario de esa Entidad. 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

 

LA JUEZ, 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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